RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003960, Ent. N° 3007/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relativas a la Licitación Pública Nº 20/2014 cuyo objeto es la Contratación de Traslados de Pacientes adultos en Ambulancias Especializadas para el ejercicio 2014;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de Apertura realizado con fecha 11.3.2014 se presentó la intención de Constitución de Consorcio “Las Piedras” integrado por las firmas EMMI COOPERATIVA, SEMMI CERRILLOS S.R.L. y PERSES S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por menor precio y cumplir con los requisitos solicitados en el Pliego Particular y General de Condiciones a la Intención de Constitución de “Consorcio Las Piedras”  por un monto total de $ 23:694.000,00 (impuestos incluidos);
 3) que consta Proyecto de Resolución adoptado por la Dirección del Hospital de Las Piedras de fecha 11 de marzo  de 2014, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que se agrega Documento de Afectación Nº000125, de fecha 19.5.2014, Inciso 29 -Administración de Servicios de Salud del Estado-, Unidad Ejecutora 062 –Centro Auxiliar de Las Piedras-, Financiamiento 12 Recursos con afectación especial, Prog. 440, Proy. 000, Obj. Gas. 257, Aux.001, TM. 00, TC. 0, Descripción: Locomoción Contratada Asistencial-ambulancias-Sect. Salud, por un total nominal de $ 23:694.000;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto, cometiendo al Contador Delegado la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, en cumplimiento de las disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;
2) Comuníquese al Contador Delegado;
3)  Devuélvase.
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